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DISPONCO,

Artículo íinico;-5e declaran de cinterés socia1-, a tenor de
lo establecido. en la' Ley \le quince de julio de mil novecientos
cincuenta Y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
roii novecientos cincuenta y ctnoo, a todos .los efectos, excepto
el de la expropiación f9rzosa, las -obras de ampliación del Co~
lagio e Viaro.. , de Educación General Básica, en San Cugatdel
Vallés {BarcelonaJ, de la ,.Sociedad Civil Colegio Viaro.. , cuyo
expediente es promovido por el Director del Colegio, don Luis
Busquets DaJmáu.

Los- efectos de este Decteto se habrán de entender condicio
nados a Jo establecido' en la Ley catorce de mil -novecientas
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamientode la R~forma Educativa. y disposiciones que la de:;
arrollen.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tlán a quince de septiembre de mil noveci1rtos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 2778/1fF2,' de 15 ,de :septiembre, por. el
que 86 declGran de ..interés social~ las OO(a8 para
la construcción de un. nuevo edificto. con desth\o
a la Jnstalación del ColegIo de Enseftanm PreelCo·
lar. Geller.:zi Básk:a, y Bachillerato .Pureza de Ma
rta,.. en San Cugat del VaUés (Barcelona). cuyo
expediente es promovido por la reverenda madre

. Marta Durán Gal~. Superiora de' la Congrega-
ción Religibsa Pureza de Maria Santísima.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cfenoia y previá deliberación del Con
sejo de Ministros' en.. sU reunión, del día quince de septiembre
de mil no:vecientos set~n~ y dos, .

DISPONGO,

Articulo único.-Se-declaran-· de ..interés social., a tenor de
lo establecido, en la Ley de, quince de julio, de mil novecientos
c~eu.enta y' cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil' noveoi8n~s cincuenta y ciDcoja todos' los efectos, excepto'
al de la _expropiación forzosa, 'lás obras para la construcción
de ,un DUé'vo" edttItcia. ,con destino a la instaláC10n del Colegio
de Enseiiahza Preescolar, General Básica y Bachillerato, .Pu
reza, M. Máiil&'o, en San Cu!!"t del VáIléS !Barcelona>'. CUYo
expedlet1te- ''fliJ'~omovidopor la· 'revyenda Madre Maria Du
rAn" Ga~, Superiora de' la Congregación Religiosa ..Pureza
de MaríaSanUsima,.. .

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la LeY' catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro' de agosto,General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciQl1es que la des
arrollen.

Asi lo dispongo por el 'presente Dt:'lcreto, dado en San 'Sebas
liAn a quince de septiembre de níil povecjentos eetenta y dós.

FRANCISCO FRÁNCO

El Ministro de Educación y Cienola,'
JOSE, LUIS VILLARPALASI

DECRETO 277911972, de 15 'de septiembre, por el
que se declaran de «interés social,. ,las obras de am~

pliact6n y reforma del Colegio Salesiano «San JUan
Bosco_, 'cQn capacidad de 600 puestos, escolare's de
Educación. General Bd8ica. sito en carrera San
L~is. 129, de Valencta.· cuyo expedUlnte es 'JJromo-,
vida por don Ferm'n' Golcoechea lturbe, Director
del mencionado Colegio.

. EJ;l virtud, de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
m~tro de ~ducación y 'Cienci~ y. previa deliberación del Con-:.
seJo de Mmistros en su reunIón del día quince de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,~e declaran de ..inte~s social. a tenor -de
lC? .establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cIncuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos. cit,Icuenta y cinco, a tados los erectos, excepto
el de la expr<;>placIón. forzosa, las obras de ampliación y refor
"ffi~ ~el ColegIO SaleSIan.o ...San Juan Boeco,., con capacidad de
seiSCientos puestos escolares de 'Educación General Bá.sica. Sito
en Carrera: de San Luis, ciento veintinueve, de Valencia, t cuyo

expediente es promovido por don Fermín Goicoechea Iturbe,
Director del 'mencionado Colegio.

Los efectos de este Decreto 'se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil npvecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y dispcsiciones que la de,..
arrollen. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
.tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILI.;.AR PALASI

CORRECCION de errores del 'Decreto 265111972. de
30 de septíembre. por el" que se concede la Gran
Cruz de la- Orden Civil de Alfonso X el Sabio a
don Ulpiano Gonzdlez. Medina.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto, inserto en el...Boletín Oficial del·Es
tado.. nÚJ:P,ero 23a,.~ ..Oé fecha 2 (le octubre de-1972. página, 17597,
segunda ~lumna, se rectifica en Eil sentido de que tanto eh
~l sumario como en el texto, donde cj,ice: ..... don Ulpiano Fer
nández MedinA.", debe decir: ..... don Ulpiano González Me·
.diha.·

ORDEN de 31 de agosto de 1972 por la que se 'luto
riza el funcionamiento provisional de la Escuela
Femenina de Ayudantes Técnicos Sa.nLtarios· del
Ministerio del Ejército, ..Nuestra' Señora del Per
petuo Socorro., ubicada en el Hospital ...GÓmez
Ulla., de Madrid, que quedará adscrita a la FacuJ
too de Medicina' de la Universidad Complu~ense.

Ilmo. Sr.: El General Director de la Escuela de Aplicación
de Sanidad Militar, en ,nombre del Ministro del Ejército, soli

_cita ,de este Departamento autori:¡ación para la creación de
una ~scuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
«Nuestra Sefiora del Perpetuo Socorre", en el HOS¡:lital Militar
Central ..GÓmez Ulla., de Madrid, y" teniendo en cuenta las ciI'
cunstancias especiales que concurren en el caso,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar el funcionamiento prQvisional de la Escuela
Femenina de Ayudantes Técniccs Sanitarids d_~l Ministerio del
Ejército, «Nuestra Señora del perpetuo Socorro", ubicada en el
Hospital ..GÓmezUlla.. , de Madrid, que quedará adscrita a la.·
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense.

2.0 Esta autorización' queda condicionada s' la ulterior re
solución- que recaiga en el expediente de reconécimiento de
dicha Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
:-~ios guarde a V. I.muchos afias. t
Madrid, 31 de agosto de 1972.

VILLAll PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2780/1972, de 15 de septiembre>-por el qua
se declara de utilidad pública lQ concentración par
celaria ds la .zona ele Maturana-Mendijur (AlavaJ .

Los acusados caracteres- de gravedad· que ofrece la dispersión.
parcela~i~ de la zona de Maturana·Mendíjur, (Alava), 'puestos
de manlilesto por las agricu!tOlles de la misma en so1icItud de
concentración dirigida al Ml.nfsteriode Agricultura, han' moti
vado la realización 'por-el .• lnstitutq Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la 'citada zo:na, dedu·
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentraciónparcelarla por razón de utilidad pública'.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agricultura, formU4 •

lada con arreslo, _8 lo: que se establece en la vigente Ley ele
Concent'raci6n~P8rcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil noveciencos sesenta y dos, con las modificaciones
cont~l)idas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de


